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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 12 de septiembre de 2013 sobre notificación de trámite de
audiencia en el expediente n.º 05145/P, del Registro de operadores titulares
de fincas agropecuarias de producción ecológica. (2013083267)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación del trámite de audiencia del Jefe de
Servicio de Producción Agraria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura, emitido con fecha 9 de julio de 2013, reca-
ído en expediente con n.º 05145/P, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo a D. José Luis
Moretón Jiménez, con NIF 06986518S, con domicilio a efectos de notificaciones en c/ Real,
49, en el término municipal de Alcuéscar de la provincia de Cáceres, con relación al Registro
de operadores titulares de fincas agropecuarias de producción ecológica, se comunica el mis-
mo, a efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

El texto integro del trámite de audiencia se encuentra archivado en el Servicio de Producción
Agraria de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, sito en la avenida de Luis Ramallo,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 12 de septiembre de 2013. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ MARÍA
GUERRERO PÉREZ

A N E X O

“Comprobado en su expediente n.º 05145/P, del Registro de operadores titulares de fincas
agropecuarias de producción ecológica, que ha caducado el certificado de inscripción y que no
ha solicitado la renovación.

Supone el incumplimiento del artículo 14 punto 2 del Decreto 42/2009, de 6 de marzo, mo-
dificado por el Decreto 29/2013, de 12 de marzo, por el que se crea el Comité de Agricultura
Ecológica de Extremadura (CAEX), se designa la autoridad de control y certificación para
las actividades de producción, elaboración, comercialización e importación de productos
ecológicos, se crean los registros y se establecen los instrumentos de fomento, promoción
y asesoramiento en materia de producción ecológica en la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Por todo ello, y antes de redactar la propuesta de resolución correspondiente, en base al ar-
tículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada por Ley 4/1999,
de 13 de enero, que modifica a la anterior, se inicia trámite de audiencia a D. José Luis Moretón
Jiménez, con n.º de expediente en el Registro de operadores titulares de fincas agropecua-
rias de producción ecológica n.º 05145/P, para que en el plazo de 10 días hábiles desde la fe-
cha de la notificación, pueda alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimen
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oportunos, teniendo en cuenta que la solicitud de renovación, en caso de hacerla, debe estar
acompañada de los documentos necesarios para su tramitación

Lo que se le notifica en cumplimiento del artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre”.

• • •

ANUNCIO de 12 de septiembre de 2013 sobre notificación de trámite de
audiencia en el expediente n.º 11187/P, del Registro de operadores titulares
de fincas agropecuarias de producción ecológica. (2013083266)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación del trámite de audiencia del Jefe de
Servicio de Producción Agraria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura, emitido con fecha 30 de julio de 2013, re-
caída en expediente con n.º 11187/P, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo a D.
Alejandro Díaz de la Cortina González, con NIF 28915995G, con domicilio a efectos de notifi-
caciones en Finca Las Cañadas, s/n., en el término municipal de Calzadilla de los Barros de la
provincia de Badajoz con relación al Registro de operadores titulares de fincas agropecuarias
de producción ecológica, se comunica el mismo, a efectos previstos en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

El texto integro del trámite de audiencia se encuentra archivado en el Servicio de Producción
Agraria de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, sito en la avenida de Luis Ramallo,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 12 de septiembre de 2013. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ MARÍA
GUERRERO PÉREZ.

A N E X O

“Habiendo realizado análisis de las muestras tomadas en las parcelas de viñedo de su explo-
tación, el día 21/06/2013, en el Laboratorio Agroalimentario de Extremadura de Cáceres, y
una vez obtenidos los resultados, se determina la presencia de FOLPET en una concentración
19,1 ppm.

De acuerdo con lo anterior, se le notifica, que en el caso de no estar conforme con dicho re-
sultado, podrá solicitar la realización del análisis contradictorio en los términos que marca el
artículo 16.3 del Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, regulador de infracciones y san-
ciones en materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria, de acuerdo
con una de las posibilidades siguientes:

1. Designando, en el plazo de cinco días hábiles contados a partir de la notificación del ac-
to, perito de parte para su realización en el laboratorio que practicó el análisis inicial, si-
guiendo las mismas técnicas empleadas por éste y en presencia del técnico que certificó
dicho análisis o persona designada por él mismo. A tal fin, el propio laboratorio comuni-
cará al interesado fecha y hora.


		2013-10-04T16:59:08+0200
	DESCRIPCION DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA - ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I




